
Sacramento de la Eucaristía

 
 

1. Primer nivel de catequesis. 

 

A. Fotocopia Constancia de bautismo para el archivo del 

niño. 

B. Estar ya en la escuela. 

C. Llenar la boleta de matrícula. 

D. Comprar el texto de catecismo para Primer Nivel. 

 

2. Primera Comunión: 

  

A. Las confesiones de los niños de segundo y tercero se 

celebrarán días previos a Primera Comunión. 

B. Se realizarán durante los meses de noviembre y diciembre 

las Primeras Comuniones, después de las Fiestas 

Patronales de nuestra parroquia. 

C. Se pide que el vestido de esta celebración sea sobrio. Se 

darán los detalles oportunamente. 

 

 

3. Cuarto nivel. 



  

A. Presentar certificado de Primera Comunión. 

B. Constancia de bautismo. 

 Para todos los niveles es necesario contar con el texto catequético 

respectivo. 

 Para traslado de catequesis a otra parroquia solicitar al catequista la 

boleta de traslado. 

 Es importante la asistencia de los padres de familia a las reuniones 

programadas. 

 Los niños que falten a más de tres encuentros injustificados pierden el 

año de la catequesis, por ello la importancia de la responsabilidad de 

los padres de familia. 

  

1. Consideraciones para las celebraciones eucarísticas. 

  

A. Cualquier celebración fuera del horario ordinario de esta 

parroquia debe contar con la autorización escrita del párroco. 

Coordinar con la oficina previamente. 

B. Las celebraciones de 15 años y aniversarios de bodas han de 

acomodarse al horario parroquial. De lo contrario solicitar el 

permiso para que otro sacerdote, no de la parroquia, pueda 

celebrarlo. 

C. La eucaristía de Novenario será asumida por el equipo 

sacerdotal, no así los días anteriores. Coordinar con la oficina 

previamente. 

D. Las celebraciones de novenarios y aniversarios son a las 5:00 

p.m. en el Centro y diaconías. 

E. Cada comunidad aportará el estipendio de ₡5.000 por 

celebración. 

 

 

 

 

2. Horario 



  

A. Lunes a viernes en el Centro: 

I. 7:00 a.m. (Adoración eucarística durante el día) 

II. Los jueves hay Hora Santa a las 6:00 p.m. 

  

B. Sábados y Domingos: 

Sábados. 

4:30 pm Alto Monte, 1 y 3 

4:30 pm Escobal, 1, 3 y 5 

4:30 pm Guácimo, 1 y 5 

4:30 pm Fátima, 2 y 4 

4:30 pm Estanquillos, 2 y 4 

4:30 pm Alto López, 2 y 5 

4:30 pm Sta. Teresita, 3 

4:00 pm Barroeta, 4 

6:00 pm Morazán, 1 y 3 

6:00 pm San Martín, 1 y 3 

6:00 pm Balsa, 2 y 4 

6:00 pm B° Mercedes, 2, 4 y 5 

6:00 pm Centro, todos los sábados. 

Domingos. 

7:00 am Centro, todos los domingos 

8:30 am B° Jesús, todos los domingos 

8:30 am Río Grande, todos los domingos 

9:00 am Centro, todos los domingos 

10:00 am Sta. Eulalia, 1, 3 y 5 

10:00 am Perpetuo Socorro, 2 y 4 

11:00 am Centro, todos los domingos 

4:00 pm San José Norte, 1 y 3 

4:00 pm San Isidro, 1, 3 y 5 

4:00 pm Altos Naranjo, 1, 3 y 5 

4:00 pm Sabana Larga, 2 y 4 

4:00 pm Sn José Sur, 2, 4 y 5 

4:00 pm Pavas, 2 y 4 

6:00 pm Los Ángeles, todos los domingos 

6:00 pm Centro, todos los domingos 


